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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

í

Sección de gobierno.— Ciriular. — El señor subsecretario 
del ministerio de la Gobernación de la Península con fecha 
5 del actual me dice de Real orden lo que sigue:

Enb rada S. M. de la protección (L«da p >r los habitan
tes de Benidorm al ídncho conlr d) mdjsta Escopehalas, se 
bi servido m uní ir qu • no se ficilrten pisaportes h las 
pers-m ^s conoeid im -nte dedicadas al contrabando, y se 
encureñe á los dep -ndientes de protección y seguridad pu
blica y á los guirdias civiles detener a las que se encuen
tren sin aquel doeutn-nto ó condu/x Hi firdjs sin los docu- 
ínentos correspondientes, ixitiicndo adi in is la responsabi- 
hdn I á Lis autorid ules de los pueblos que no se opongan á 
los alijos ó no den partes de la dirección que toman los 
contrabmdist «s pira poderlos perseguir. De Real orden, 
(umomeada por <1 Sr. ministro de la Gobernación de la 
península, lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguien les.

M.C.D. 2022



*34 ■ .
Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial para 

que por los empleados del ramo de seguridad pública ten^a 
su mas puntual y exacto cumplimiento, el que también me 
prometo por parte de los alcaldes de esta provincia-, bajo 
el supuesto de que á unas y otros exigiré la mas eetrecha 
responsabilidad en su caso y lugar. Palma 21 de noviem
bre de 1844.—Joaquín Maximiliano Gibert.

Sección de fomento.— Circular— Para que este Gobi< ruó 
político pueda facilitar las noticias que se le han reclamado 
acerca de laj fabricas de todas especies v nuevas industrias 
que hay en la jiroviocia, se hace preciso que los ayuiitamirn- 
tos de los pueblos de la mism i me remitan dentro el preciso 
término de 15 dias rebeionde l-.sque haya en su respectivo 
distrito, teniendo presente para estendcrla el estado que se 
estampa á continuación. Ko la columna que dice, razón 
que lleva la fábrica ó industria debe escribirse el nombre 
del propietario ó del que forme cabeza del establecimiento, 
y esta cireunstaneia demuestra con bastante clarid id, que de 
cada fabricad industria, aunque sean muchas de una mis
ma especie, que haya en el pueblo, se h i de dar noticia 
ocupando un renglón cada una. Si hubiere dos ó mas de 
una misma especie que pertenezcan á un solo dueño d lle
ven igual razón, se continuaran en un r.englon. Si en abmn 
pueblo no hubiere fabrica d industria nueva de especie al
guna, se dará aviso negativo. Palma 22 de noviembre de 
1844.— Jaaquin Maximiliano Gibert.

'X'V-x O
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PUEBLO DE
Estado de las fábricas de todas especies y nuevas industrias que existen en el distrito de dicho 

pueblo.
Operarios que Costo anua! j Número de má-

Fábricas 
é industrias.

S ci n ú - Fabrica- Valor di Sn estado Epoca de su Razón que lleva la emplea de Josjor- quitms, telares,
mero. don anua!. esta fábrica actual. creación. fabrica ó industria. anualmente. naleros. | calderas, cc.

Mamas de
—

^oo man- Flore- D. Ramón Bis-
3 telares.Un . ta». - 6000 rs. cíente. En 1804. qu rra. 3 7000 r-.

IJ c 1T1 Idem. 8oo idem 1 OOOO Idem. En 176^ D. Tomas Creus. 9 1 4000 8 i iem.

Jabón. 
Idem.

Una. t OOOO 3F. 40000 Reg lar. En 1840. ü. Juan Valem. 3 5°-° s calderas.

Idem. 2000 id. 35000 ' Bueno. En 1834. D. José Trobat. 0 34CO 1 idem.

Tejidos de 
algodón. 
Idem.

Dos. . 4000 var.
11

30000
11

Progre
sivo.

11
En 18 10.

11
D. José Torres. 7

11
1 3000

11
5 teii»F*s.

11

Idem. 11 11 11 11 11 11 11 11

Idem de hilo. 11 11 11 11 11 11 11 11

Idem. ii 11 11 11 11 w n 11

Curtidos. ii Mi n 11 11 * n 11

Idem. ii 11 11 11 11 11 w n

ii 11 11
11

Fuerza 
motriz.

A brazos.
Caballerías

A brazos.

11
11 
n .
11
11
11

Fecha -y firma del alcalde y secretario.
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Los ayuntamientos constituciunales de los pueblos que 
a continuación se espresan, adeudan todavía el 20 por 100 
de prupms y el .5 por ,Oo de arbitrios del afio próximo pa

r del corneare, „„ abstente le prevención que les hi- 
« en circular de 3, de octubre último inserta en el 
Boletín cfir ia| num- 1828i

En su consecuencia y P| obje|o de ]e |as dr|k_ 
nes de esta tntendenct» uosean ilusorias, he dispuesto que 
los que no le verifiquen ñutes del e8 de este rúes se en
tienda con el recargo de too. rs. vn„ por vía de multa; i 
■ uyo o ,rU. he dado las drdenes oportunas a qub nos cor- 
mgel'" C' Pf"n:' 28 dc,",V,e,nbrrde 'Síí-^oaquin Scheid.

Alcudia, Andraitx. Alará, Biniaalem, CaMí, Capdape- 
ra, Gunpanet.Deya, Espurias, Inca, Llubí, Morratxl, La
S lri'; s í"88’8"" Sálkr, S-'t" M»ía, 
b.nta Margante, Selva, bansellas, Su» Servera

Cuenta documentada que el infrascrito depositario de la cusa 
Uar'd' de M-Uorca presenta ¿la junta ausi-

a directiva del mismo establecimiento, de tas entradas 
y salidas ocurndas durante el mes de la fecha.

Cür8s' dias- CARGO. Lib. d.

1 Existencia que resultó, en fin dé 
febrero último ochocientas doce 
libras once sueldos dos dineros . 812 ti 2

5 ” Recibido del administrador don
Sebastian Gilí ciento veinte y cin
co libras producto de la venta 
de un mulo que pertenecía al es* 
tablecimieoto, ,

o 5» LRmdtl mismo ocho libras seis '* 
sueldos cuatro dineros producto 
de las ultimas cuestuaciones de 
granos hechos en las villas de
Muro y Fornalutx. . r ,
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7 w Idem del mismo siete libras 

diez sueldos y dos dineros, á sa
ber, 3tí io ^ producto de una 
cuestuacion, i fi que loes de la 
manda pía del fundador señor 
canónigo D. Ignacio Terrers y 
3tt 2 din. de limosna de cierta 
devota persona. . • . 7 10 2

8 14 Cobrado de la Escma. Diputa
ción Provincial de estas islas 
6181 rs. 24 mrs. equhvalentesá 
465 tt 5^3 din. por cumpli
miento <le los 32(81 rs. 24 mrs. 
continuados en el presupuesto ge
neral de Mallorca de 1843» i* 
favor de este establecimiento . 465 5 3:

Total. . 1418 12 11

Librs. dias. DATA. Lib. s. d.

8 - 17 A D. Sebastian Gili Pro. admi
nistrador de esta casa de espósi- 
tos la cantidad de seiscientas 
veinte y siete libras cinco sueldos 
y seis dineros que junto con 72tt 
149’ 6 din. que resultaron de exis- 
tenci.i en su poder al concluir el 
mes próximo anterior según cuen
ta de 29 del mismo aprobada en 
sesión de 12 del actual, forman 
Ja total suma de 700tt con la 
cual el espresado administrador 
deberá atender h los gastos del 
corriente mes dando cuenta á la 
Junta de su inversión á principios 
del inmediato venidero. . 627 5 6

9 17 Pagado a D. Jaime Gibert y
Amorós. diez y ocbo libras ocho 
sueldos importe de la carne que 
ha suministrado á esta casa de 
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espó^itos durante el mes de fe- 
brcr« dllim.o según mentí apro

' bada en sesión de 13 del actu-d. 18 8
¡o W A ju IB Mulet nueve libras otilo 

dineros importe d' l arroz., fideos 
y demás arlimlos ijue ha sumi
nistrado a esta casa de expósitos 
dorante el mes de febrero lílíimn 
Según cuenta aprobada en sesión
de 13 del actn.iL ' . / 9 W 8

ii 17 A D. Antonio Bdle prior de la
casa de Mís < rieurdiade esta ciud id 
once libras un sueldo cuatro di
neros importe del yeso y otros 
efectos que aquel establecimien
to ha suministrado á esta casa de 
espósitos según cuenta aprobada 
en sesión dé 1? dei anterior mes. 11 1 4

Total................................. 665 15 6

, RESUMEN.
Importa el cargo mil cuatrocientas diez

y ocho libras doce sueldos once din. 1418 12 II 
Id, 11 data seiscientas sesenta y cinco

libras quince sueldos seis dineros. . 6G5 15 6

Existencia que resulta para primera partida 
de abril próximo setecientas cincuenta y 
dos libras diez y siete sueldos cinco din. 752 17 5

S..E. ií O. —Pilma 31 de mirzo de 1.844. — Miguel Bu- 
sutil.-Cuya cuenta fue <;X 1 minada y aprobada por la Junta 
en sesión de 14 de los corrientes. —Pahn i 20 de mayo de 
1844 —El presidente, Antonio Planas y Nidal.— P. A. de la 
Junta. —Francisco Manuel de los Herreros, secretario.

Demostración de la inversión dada á las setecientas li
bras que tenia anticipadas el administrador de es
ta casa general de espósitos para cubrir los gastos de la
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misma durante el mes de febrero último según resulta 
de la cuenta p¡esentuda con fecha de 3 1 del mismo.

Por le h.ber del admioistrador del esta-
blecimiento. .16 13 4

P..r el del facultativo.
Por el de los sirvientes.

. 4
. 14 2 ' 8

Por el de las amas internas. • *5 1 8
GPor el de las esternas. • 275 9

Puf los gasto* de manutención 
poca importancia.

y otros de
. 119 16 8

■— —- —. — —•
■ 443 2

Cantidad anticipada. . 700

. 256 *9 1 O
El qne «liste enterarse de Jos documentos justificativos 

correspondii.'iites h las referidas cuenta y demostración po
dra acercarse a la serrettría de esta junta ilonde le serán 
fai ilitados. Palma ^juliode 1844.-El presidente. —An
tonio Planas v Na.lal.-P. A. de la junta .-Francisco Ma- 
nihd de los Herreros, secretario.

Liota nominal de ios electores que han tomado parte en Va vo
tación durante los cinco dias que previene la ley.

DISTRITO DE IVIZA. , • .
D Rafael Ohver y Planells, D. Sebastian Llombsrt, 

D Ju/n Ramón C ibmellas, Sebastian Llopis, D. Narciso 
Pujet, D. Bernardo Calbet, D. José Riquer de Francisco, 
Miguel Planells del Gón b, D. José Ferrer de Antonio, An
tonio Ferrer (a) de na Bet, Bartolomé Escandell de Vicente, 
José Costa Procurador, D. Tomas Oüver y Planells, don 
Antonio José Colomar, Antonio Ferrer de canTomeu Jau- 
me, Miguel Nadal de otro, Julián Oüver, D. Juan Torres y 
Bunet, D. José María Ferrer de Agu^tin, D. Antonio Bar- 
daxí y Bilanzat, D. José Enrique Riquer, D. Ignacio de 
Arabí antes Llohet, D. Blas Tur D.miá, D Mariano Ri- 
quer, D Mariano Riera y Roselld, D. José Juan de Pablo, 
D. Pedro Palau y Ramón, D. José Cardona de otro, don 
José Cirer de Jaime, D. Antonio Riera de otro, Vicente 
Costa de Juan, D. Andrés Tur de Francisco, D.Zoylo Bo- 
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oet, D. Jum B met de otro, Antonio R imon de otro, José 
R nil de J-isé lérm í, José Proís df* otro, D. Jasé Ramón 
y T -rres, D. Francisco Ferrar de Vicenli-, Jum PlaneIJs 
de otro, Joan Cardona de otro del h'<rt, Miriano Cardona 
de Ciíeas, Antonio Costa de <?tm, José Carilomi de otro de 
ni Parra, Juan Torres de José, Pedro Cardona de otro, 
Fr incisro Bonet ¿e otro Cub i)era, D. Edmundo Wallis de 
Jim José Ramón dentro, Juan Cardona de José T-mjs, 
1) Miguel S -rií de Francisco, D. Johé Sorá de Francisco, 
Fiaucisc<v B met de íitro, Juan Roselló de. otro, R dael Ro- 
selló de José, I) Pedro G darredona > Planells, José Pía- 
nells de Jaime. D José Mariano Morante, Silvador Torres 
de Francisco, D. José Stm hez, D. Migm l Morales, I). Pe
dro C irr'-ño' José Planells d-- otro. Pedro Miltites de otro, 
D. José H rnandez y Vich, B. Pedro Ol ।rri. y Adalid, An
tonio Costa de José, Paulino Loreogu, D. Fram iseo Sora de 
Birtolmné, José Verden de otro, José Pujol de Pedro, Vi
cente Roselló de Jaime, Al„riano Kscandell de na Llobeta, 
1) Pedro C-ilbet V Giníi, Blas Ferrer de Antonio,' don 
José Pasen.I de Jaime, Juii) Tur Solayas, Vicente Tur So
layas, Miguel Nidal de Joan, Andrés Giwvara de Pedro, 
Antonio Colom ir de Francis, o, D imian Ferrer fie Runon. 
Jinn Vadera de José, José Arabi d- Juan, Juan S illeras «le 
otro, Btrtolmné Sara de Francisco. José Plai,odls de otro, 
Francisco Riquer ib- otro, José M —(¡ni I •, Vi- ente Ferrer 
de Antonio, Francisco B 'i:|)ln, Tun is Puj- t, Jo • <> M .rey 
de otro, M •miel Gireia de Sofero, I). Gibriel Ferrer y 
Sari, José Ferrer, 0. Antonio S b i*ti m Pulggros, Lorenzo 
Roj de Andrés, D. Jum Mdmés, I). Ignacio Bilanzit de 
Antonio, José Scrra, I). Felipe Curtois, Antonio Serra de 
Birtoloiríé, Vicente CirJona de otro. José Cirdnn:i C<rdo- 
net, J*.sé Plamdls de Pedro, D. José Tur y Riqurr, .1 ume 
Arabi de otro, D. Ju -n Tur Boto., Miguel R im >n «le Gui
llermo, Jum Roselló de otro, I). Aot-mio Son, Vírente 
Buiieu C • rpintiTo, José Mari de Francisco, Antonio Tur de 
José. D. Antonio Ignacio de Ba rdaxí, D. Mariano de A ra
bí antes 1.1 o be t.

L iza 23 de setiembre de 1844.— José M .ría Fem-r, 
presidrute. — Blas Tur Lamia, Ignacio de Arabí antes Llo- 
bet, Mariano Riquer, José Enr/que Riqm r, secretarios. 
Imprenta nacional á cargo de L). Juan Guasp y Pascual.
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